
Asociación Internacional de Ota 

Prefectura Municipal de Ota   〒373-8718 Gunma-Ken Ota-Shi Hama-Cho 2-35                        

TEL: (0276) 47-1111(general) / FAX:(0276) 47-1888   Funcionamiento: 8:30 ~ 17:15 horas (dias hábiles) 

CUADERNO DE SALUD MATERNO-INFANTIL “BOSHI KENKOU TECHOU” 
 

A la primera señal de embarazo, realice inmediatamente una consulta médica en una institución 

de salud (Hospital o Clínica) y solicite en seguida el Cuaderno de Salud Materno-Infantil, en uno de los 

Centros de Salud de este Municipio. 

Este cuaderno sirve para el registro del estado de salud de la embarazada (la madre) y del niño 

(el bebé), constando también informaciones referentes a la salud y cuidados del bebé. 

 

＊ Lugar de Emisión:  

En uno de los Centros de Salud Municipal de Ota  

＊ Horario: 

De las 8:30 ~ 17:15 horas (excepto sábados, domingos, asuetos nacionales y en el asueto de fines 

e inicio de año.) 

＊ Objeto: 

Servicio limitado para residentes (dirección registrada) del Municipio de Ota. 

＊ Que llevar: 

✓ Notificación médica del embarazo “Ninshin Todokedesho” y un documento de identificación  

(Credencial de Conductor, etcétera).  

＊ Residentes de Nacionalidad Extranjera: 

✓ Presentar sin falta la Tarjeta de residencia “Zairyu Card” o Certificado de Residente Permanente 

Especial. 

 

■ Informes: 

En los Centros de Salud Municipal de Ota: 

➢ Ota-Shi Hoken Center               TEL: 0276-46-5115 

Salud Materno Infantil               TEL: 0276-61-3001 

➢  Nitta Hoken Center                 TEL: 0276-57-2651 

➢  Yabuzukahonmachi Hoken Center    TEL: 0277-20-4400 

 


